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Plan Nacional de Desarrollo, 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida".

Transformación: 2. Seguridad humana y justicia social. 
Pilar. Habilitadores que potencian la seguridad humana y las oportunidades de bienestar. 
Catalizador: 06. Control institucional del territorio para minimizar las amenazas al bienestar de las 
personas y las comunidades. 

PLAN DE DESARROLLO DE DEPARTAMENTAL 

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 
NOMBRE OPORTUNIDADES PARA CASANARE 2024-2027 
EJE CASANARE, AGROINDUSTRIA Y ECONOMÍA. 
SECTOR AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
PROGRAMA 1702: INCLUSIÓN PRODUCTIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES 

RURALES. 
META Meta: (186) Apoyar a los productores con activos productivos, unidades 
PRODUCTO productivas, capacitación, asistencia y apoyo para el fortalecimiento integral 

de las cadenas productivas agrícolas, forestales, cultivos emergentes para la 
producción de materias primas, fibras, resinas, cannabis no psicoactivo-
cáñamo, entre otras y el apoyo a las cadenas pecuarias, pesqueras y acuícolas 
para su consolidación y desarrollo escalonado a los procesos para la agro 
industrialización y el fortalecimiento de los mercados. 
Iniciativa Comunidades NARP: (1) Implementación de las unidades 
productivas individuales para la inclusión socioeconómica de la familia de las 
comunidades negras a colombianas raizales y Palenqueras de la urbana y 
rural del Departamento de Casanare. 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE YOPAL 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE YOPAL 
NOMBRE "YOPAL PARA TODOS" 2024-2027" 
lÍNEA PROGRAMÁTICA DESAFÍO 4: "Todos por un Yopal incluyente y participativo en lo social" 
SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN. 
PROGRAMA YOPAL EMPRENDE HACIA LA COMPETITIVIDAD CON FOMENTO Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL 
META Desarrollar acciones de formación de la comunidad Negra, Afrocolombiana, 

Raizal v Palenquera. 

Las acciones contenidas en el proyecto están acordes con el Plan de Desarrollo Municipal "YOPAL PARA 
TODOS" 2024-2027. "En Inclusión social. Es prevalente en este gobierno salvaguardar los derechos y 
dar calidad de vida a la población vulnerable como la mujer, la infancia y adolescencia, los adultos 
mayores, las personas en condición de discapacidad, habitantes de calle, a las comunidades y etnias 
como las personas pertenecientes a la comunidad OSIGD, la comunidad Negra, Afrocolombiana, Raizal 
y Palenquera, la comunidad víctima del conflicto, reinsertados a través de brindar servicios sociales y 
comunitarios, de generar una gestión con otros niveles de gobierno y de buscar corresponsabilidad con 
la ciudad, con el mejoramiento de los hábitos de vida y su entorno". En el PROGRAMA: INCLUSIÓN Y 
FORTALECIMIENTO A LA COMUNIDAD NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL Y PALENQUERA. Que 
tiene como Objetivo: Realizar estrategias de inclusión social dirigidas a la comunidad Neg.ra, 
Afrocolombiana, Raizal y Palenquera para el goce de los derechos humanos y de la oferta institucional 
que brinda el municipio para su desarrollo social". 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
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